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La» leye» y la» dl»po»letoiica dé! Cu* 
bierno son obligatoria» para a capital 
de prorlueia desde que se publican ofl> 
elatmente cu ella y desde enatro días 
despue» para los driuAs pueblos de la 
Ulsoia provincia. (í>cy de 3 de lAèrlem- 
bre de 1337.)

SUSCHICIOIÍ PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, 3 2 rs, Id. fuera. 16.
Tresid..........................23..................................... 46.
Seisid...........................66..................................... »0,
Unaño....................... 132   160.

ó'e publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en los Koletlees «fl- 
elales se ban de remdllr al Cele yolHUo 
respeetlvo, por cuyo eondoeio te if th 
rón ó los editores de los mcnclousdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1»3O, y 31 de Octubre de lSfi4.),Í

ÍOBIERX# PE L4 PmiNCll 1 
iSE C'^ H'íb

Núm.2n47. j
^Sección de Fotneuto. < 

D. lüdalecio Goszatez Ibáñez, 
veciou de esta capital, de profesión 
propietario, habitante ea Ía calle 
de los Deanes núm. 1,*, ha presen
tado á la ana y treinta minutos 
de la tarde del dia 2S de Mayo de 
1874 una solicitad de registro da 
doce pertenencias de la mina titu
lada «San Gracian,> déminerai plo
mizo, sita en el sitioHamado Viñas i 
perdidas dal Zaucejo, paraje de la ; 
Raña, de la propiedad de 0. Diego j 
Gómez, vecino de Fuente-Obe- j 
juna, término de dicha villa, lin- j 
danto al N, coa tierras de don t 
Pedro Matías Castillejos, al S. con 
D. Liego Gómez, por P, con don 
Pedro Matias Castillejos y L. con la 
mina «La Esperanza,» cuyo mine
ral es plomizo.

La designación que baca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion como de un metro 
de profundidad que ee encuentra 
en las Viñas perdidas del Zaucejo, 
paraje de la Gaña, y desde él se 
medirán al L. 50 metros, donde 
80 colocará la l? estaca; desde es
ta al N. 100 metros, oolocéodose la 
2/ estaca; desde esta al S. 600 
metros, oolocáodose la 3.‘, desde 
estíi a p. 200 metros y será la 4.'; 
desde Cita se medirán 600 metros 
á L. y se colocará lab.*, y desde 
esta se medirán 100 metros para 
Cerrar con la 1/ estaca, quedando 
así formado un rectángulo con las 
doce pertenencias solicitadas.

Uu cocBignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe* 
setas.

Y habiendo cumplido coo las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 28 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que seanun- 
oie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.'’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le- 
gislacku de minas.

Córdoba 8 de Judío de 1874- 
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Núm. 2066.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Coo moti vo de los trabajos pe
rentorios que ofrece el servicio de 
la reserva, la Comisión provincial 
ha suspendido la sesión pública 
annuciada para el día de hoy so
bre revision de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Baena aoulando 
la venta de los terrenos del llano da 
Guadalupe, eefialaudo para dicho 
acto las doce del 18 del corriente 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial.

Córdoba H de Juniode 1874.— 
El Vice-presidente, el Conde de 
Cafiete de las Torres.

Núm. 2067.

Administración Económi
ca de la Pr ovincia de 

Córdoba.
En circolar del día 26 do Abril 

Último, 39 puso en conooimieato da 
los Sres, Alcaides do los pueblos 
de la proviucia se hallaban en el 
deber de presentar en esta Admí- 
nistraoion para su aprobación au

tos del día 20 del aotual las ma
trículas de la Contribución indus
trial y de Comercio que han de re
gir en el año eoonómieo venidero: 
muy pocos Sres. Alcaldes han 
cumplido tan interesante servicio 
y en el deber esta ulicina de que se 
llene es fricta men te para dar cum
plimiento á lo prevenido por la 
Suporinpldad. 36 dirige á citados 
señores por última vea para que 
□o dejan pasar el plazo citado sin 
que dichos documentos quedan en 
esta Dependencia, pues en otro caso 
se verá la misma en la necesidad, 
cumpliendo oon lo que previene el 
art. 80 del Heglameuto aprobado en 
20 de Mayo de 18Ï3. de ponerio en 
couocimiento del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
que imponga las multas á aquellas 
Autoridades que hayan desatendido 
las escitacionas da esta Admiuis- 
tracio n.

Córdoba 11 de Junio de 1874. 
—Rafael Padilla y Parejo.

Srea. Alcaldes de los pueb los de 
esta provincia.

oumiKim.
Núm. 2068.

Alcaldía constitucional de 
Villaviciosa.

D. Jesé Escobar Infante, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que á virtud de 

acuerdo del Ayuntamiento de mí 
presidencia, se saca á pública lici
tación el arbitrio inuuicipal sobro 
el uso voluntario da pesos y medi
das por lodo el año económioo de 
1874 á 73, calculado en dos mil 
pesetas; cuya subasta se celebraré 

en dos actos, el primero con pujas 
á la llana el dia 21 del corriente y 
hora de doce á una del dia, y el so- 
gando eon mejora del 5 por 100 so
bre la cantidad del primer remate 
el dia 24 del mismo y propia hora.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en Villaviciosa á 10 
de Junio de 1874,—José Bícobar. 
—P. A. del A., Angel Valero.

Don José Escobar Infante, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo arren- 

darse en pública licitación los de
rechos establecidos en el Matadero 
público de esta villa,correspondían - 
te al año económico de 18744 
1873, cousistentes en dos pesetas 
por cada cabeza de oabra, obeja 6 
carnero que se saonúqueu; dos pe
setas clocuenta céntimos por cada 
cabeza de macho cabrío, y seis pe
setas porciJa una de Tacana, set 
buey, vaca ó ternera, calculado todo 
en mil seteoíentaa oinouent» peea- 
ta», coo derecho al percibo de los 
arbitrios sobre las ceses desgracia
das y caza mayor; el Ayuntamien
to de mi presidencia ha dispuesto la 
subasta con sugeoion al plieg» de 
condiciones que obra de maaiñesto 
en la Secretaría Capitular, en dot 
actos: el primero oon pujas á la lía- 
ca el día 21 del corriente de doce A 
una del dia,y el segundo con mejo
ra del5 por 100 sobre la cantidad 
del primer remate el dia 24 del mis- 
mo y propia hora.

1 Y para su debida publicidad se 
fija el resante en Villaviciosa á 9 
de Junio de 1874.—José Escobar.

1 —P, A, del A., Angel Valero.
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N ú in. Í050, 
¿uzgadode primera instan

cia de Fuente-Obejuna.

En nombre del Presideiite dsi Po
der Ejecutivo de la República 
por la que administro justicia.

Don José Día?, y Valsaras, Juez ds 
primera instancia interiao de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria so 
cita, llama y emplaza por término 
de quince días que empezará acon
taría desde su inseroioa en el <Bo- 
Jetin Oficial» de esta provincia de 
Córdoba y en la <6oceta de Ma
drid», á Lorenzo Medina, para que 
comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en ta 
causa que en ste mi Juzgado so . 
instruye contra Gerónimo Cabani
llas por lesiones graves á Juan j 
Urgates. j

Dado en Fuente-Obejuna á i 
nueve da Junio de mil oohooiontos 
setenta y cuatro.—José Diaz,— 
El actuario, Tomás Rivera inCauto.

Núm. 2063.
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba^
V. AULUulv JllvíHj Uc Ruv» j Ouyitl , 

Juez Municipal supíonta del dis
trito de la dercdia de esta ciu
dad.
Hago saber: que D. Antooio Ser

rano y Gonzalez, de esta vecindad, 
ha presentado en este Juzgado

demaedá contra D José Perez de 
Barradas, de la misma,y otros con
sortes, por cobranza de reales que 
le son en deber; no sabiéedoge hoy 
el paradero del espreesdo demanda
do, se le cita y emplaza por medio 
dei presente para que el dia pri
mero de Julio próximo se presante 
en este Juzgado á las doce cid dia 
á contestar la demanda, y no veri- 
ñeáodoiú se seguirán los autos en 
rebeldía paréndole el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba diez de Junio de mil 
oehoeientos setoaía y cuatro.—A. 
Rivas de Roca y Goytti. —Juan de 
Dios de Rojas y Garcia.

Núm. 3069.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia dei 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, se vende an pública subaeta la 
mitad de la casa número seis mo
derno calleja del Yeso de esta ca
pital, pertsueoiente á los me .ores 
D. José y D. imis Cabrera, por 
el tipo de seis mil cuatrocientos 
tres reales que es su tasación, no 
admitiéodosa posturas que no cu
bran esta suma; estando señalada 
para su remate la hora entre once 
y Joco dol Uia. troiatd del actual 
en las.casas Audiencia de este Juz
gado.

Córdiba seis de Junio da mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El 
Escribauo, Antonio Ra^ó del Cas ■ 
tillo.-V.“ B,’ El Juez, Gil.

Núm. 2004.

ipal de Ventas de Pro pieda des y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

Subasta parael dia 27 rfe Julio de 1874^ ante 
el Sr. Juejs de primera instancia del distrito de la 
oerecha y el Escribano D. Antonio Bavé^ que ten
drá ejecto en las Casas consistoriales de esta ca-- 
pital á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios. 
Partido de Montera—Montau o.

Pinea* rú*íloa*. Mayor enantia.

Pesetas, Céntimos,
Núm. 1387 de ieventario. Una dehesa de tierra po

blada de monte bajo en su mayor parte y et resto de 
tierra dosmontada y achaparrada, con casa de teja, ti
nao, zahúrda y cercado, sita en la Saliera y pago de las 
Atizuelas, término y Propios de Montoro, qne ha sido de
clarada en quiebra por la Administración Económica ó 
D. Antonio de Padua Royas por faits de pago de segun

dos plazos; linda á N. dehesa fiel Rey, A L. arroyo de 
las Carnicería, â 8 Rogajo Fuente del Madroño quo so 
dirige al cortijo de las Alizueiag, dasmootados da Juan 
Pizarro, Antonio Misas y Jo;é el Gorgo, y d P. arro 
yo dol Escorial: bajo cuyos limites se compone de 
403 fanagas, equivalentes á 246 hectáreas, 67 áreas 
y 63 centiáreas: la casa contiene íbgaríl, escalera de 
piedra y habitación que se manda por puerta esta- 

. blecida an el arco de la misma, entresuelo con sue 
lo de tierra y ventana à ladelantera y tres en el piso 
bajo tinao: consta da 28 pesebres do piedra y barro, ca ■ 

Ideoas de madera y amarros de hierro, ia mita i techado 
con monte y el resto con teja, en cuya parta hay en
tresuelo para pajar, zahúrda techada con monte y otro 
cobertizo techado con lo mismo y los dos corrales cerca
dos con piedra; no consta su arriendo: ha sido tasada por 
los peritos D. Fernando Alcántara Muño? y H. Blas de 
Villa en 9 524 pesetas, y capitalizada por las 476 pesetas 
20 céntimos de renta anual que le han graduado lo mis
mos an...................................................................................... 1071430 
tipo para la sabasta.

ADVERTENCIAS.
i .' ?lo se ad nilirúo posturas que dejen de cubrir el tipo da la subasta,
2 .* Nu pedran hacer posturas loa que seen deudores á la Uscieeda como se

gundos CO tin buy en les, ó por contraio» à obligaciones e» favor del Estauc, mieutras 
no ecredilen bailar se aoivenies de íus compromises.

3 .* El precio en que fuesen rtmiUadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, ,6ean de mejor ó menor enuntia y proceden de Corporaciones civiles, se 
pagarán en diez plazo» iguales de 10 por 100 cada uno: t i primero á los quince si- 
guienles al de cotificarse la adjudicacit n y los restantes con el intérvalo de un año 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según prtvieLc la ley 
de H de Julio de 1856.

4 .^ Las fincas de mayor cuantía del Estado coatiouarán pagáudose en los quin
ce plízos y catorce años que preúene el art. 6." delà ley de 1.* de 31ayo de 1856 
y con la boniCcacon de 5 por 100 que et misn o otorga â los cimpradoies que an
ticipen uno é mas plazos, pudiendo celos hacer el pago de 30 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consoddadu ó diferida, conforme á lo dispuesto en el an. 20 de la 
mencionada ley. Las de menor cuaulla se pagtiáii en veinie pLio» iguales, ó lo que 

es lo mismo durante diet y nueve años. A los compiadores que anticipen uto ó mas 
plazos no ge les hará mas abono que el 3 por 100 amal, en el concepto de quo eu 
pago ha de ejecnlarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1863.

3 .* Por el are. 3.“dei oecrelo dei Gobierno provisicnal, fecha 23de Diciembre 
üliino, publicado en la Gacela del liguicnle dia ¿i, se luloiiza la admisión por su 
valor nomiont de los botos üel emprésiiiu de 200 midones de escudos, en pago de las 
fincas que se eusgenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de dessmorti- 
zaciou

0 .* Segiiü resulta de los anlecedeoles y demás dales que ezialen en la Adminia- 
iracioc económica de esta proviueia, las fincas que comprende este anuncio no so ha
llan gravadas con mas cargas que las mauifestaaus; pero si apareciesen posteriormen
te se indemnizará al cumprauor en los términos que eu la ja citada ley se determioan. 

7 .* Si se entablase reciamaciou sobre exceso ó falta de cavida, y del expedienté 
resultare que dicha falta ó excuso iguala á la qoiuta parte de la expresada en el anun
cio será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin dereihu á 
indemnización ei Estado ui el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
pane. (Real úrden do 11 do Noviembre de 1863.)

8 .® Los compradores de bient a comprendidos tn las leyes de desamorlizaeion so
lo podrán reclamar por los desperfedos que con posterioudad a té lasacion sufriH la" 
fincas por falla de sus cabidts señalarías ó por cualquiera otra causa justa eu el 
improrrogable térmico de quince días desde el de la posesión. La Uma de posetún po- 
drá ser gubenalivu ó judicial, según convenga á loa compradores. El que veniieado 
al pago de primer plazo tltl impolie del rtmaté dejara de tomaría en ei lérmino da 
un lues, se considerra corno poseedor para los efectos de este ai liculo. (a ri 7 *> del 
Real decreto de 10 de Julio do 1865.)

9 .' El Estado no anulará las ventas por fallas ó perjuicios causados por los 
agenrea de la Admiowlracioo é tudepeaJienteg de la voluntad do los 'ompradores 
pero quodarsa a salvo las occioaes civiles ó criminales que procedau contra tos 
empab es (Art. 8.* de id.)

10 . Las reclamationes que con arreglo al art. 173 do la insSruccion do 31 do 
Mayo de 1855, doten dirigirsa a la Admiuisiiación antes de cntétiarie en los Juz
gados de primera insiaecia domaDiios ctuiiu las lincas enagenadss por el Esiados, 
deberán mcoarsa ea el término preciso de tés sus meses iamed.atéuieaie poslerwreS 
á la adjudication. Pasado esté término, solo se admitirán en los Juzgados ordioa- 
iros las acciones de propiedad, ó ae otros derechos leales sobre tés fincas. Esta# 
cuestieues se Buslanciaran cou los poscedo es, cilandose de evicción á té Admiois- 
tracion.

11 . Las derecho» de espedionte, tasación y demás basté la loma dé posesioo 
serán de cuenta del reiiatauie.

12 . Los compradores de fincas que couteegau arbolado tendrán que afianzar 
lo que correspanaa; adviniéndose que con ai regio a lo diapuesté tu ei arl 1 ’ de 
ia real órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de tíanaa tos olivos y demás 
árboles frutales, pero coinpromtuéuduse tés compraaores a uo deseuajarios y coriar
ios de una maueia incouvenieole, mieuiras uo tengau pagados todos los plazos

43. El atronaamteaio de las fiuca# urbauas caduca a los 40 dias deopues da ve- 
rilitaio el primer plazo dei lomaie por el comprador, según la ley ds ío de Abril 
de 1866, y et de los préoios rústicos coucíui o que sea ei año do arreodamieuw cor
riente a u toma de pose-ion por «i comprador según té inÍBina ley

14. Los compradores de lincas urbanas ov podran deraotérias* ni derribarles 
sino despues do haber abjozadc ó pagado el precio total del remate,

15. A té vez que eu esté captui so celebrará otro remi teen el mismo día 
■y hora en Madrid y en el partido üe Mouturo.

NOTAó.
1.“ Sí ccfliiueiáu corno bienes Uo Gorporacionos civités, los del extinguido pe-' 

trimouio de m Coroaa, los od propios, BcueiiceoGiu á Instrucción publica, cuyos pro-
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ûoetM M ingreaen en iM Cajas (tel Halado, y; loa deai4a’ tiane» q^a bajij diferetiia" 
daaoiomaetoii» c »rr«ipor,dan à las pronr-cias 5 3 los puante,.

ÍpSÍSXh i ^“perior, cayos prodoctos ingresen en ias cajas del Estado, íws del 
0- Cárlvg, los de las órdeuett militares de Sai Juan de 

haden di fp^r TT^*?®:.®^*® P“?®’ Santuarios y todos los pertenecientes ó que se 
« “'S'rftao’io tos individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 

® ^'^’’s»*’* *1« so faodacio'i, «cepdoa de las capellanías colee-

^noticia público para conocimiento quieran
'\^‘^Mú’8ictoD de las fincas insertas eu el precedente anuncio.

Bauíiuííh’Tei’a^ *^^^^ ^** 1874.—El Comisionado de Propiodades, Juan 

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios. 
. Partido de ntoro.—Montoro.tincA. ruMleas. Menor cautín

Pesetas. Cénliaw*.
iSSí de iavaatario. Una dehesa de tierra ro

lada de monte bajo, llamada Chorrerueiaa dei Cotillo, 
'L^y^ ^** ^^ Saiisiia y pago Nava la Encina, término 
\ ®“^®^°- proeedence desús Pr'pt03, que ¡ia sido de- 
caraca en quiebra por la Adíriküstraeion EcoLónica 4 

. Aatooio de Padua Reina por falta de pago tie seüUü- 
rt?^ P'’Í^» ’píd'-^ a ,\. varada de ia Zaren, que divide 

ti doaesa Cuñadizo de ia Lastra, á L. arroyo de Areno- 
arroyo y ai -llamado ChorrerueJaa 

C^‘^"‘'3i'iielas del Castillo y pozo da 
x •^“ cuyos líuiitee so compone de 133 fanegas. 

Qtu Valen tM á 82 hectáreas, 63 áreas y 35 cendárí^as: 
no consta su arriendo; ha sido tasada en í¿82 p^^ietas 

60timos, y capitalizada por las 64 pesetas IScénli- 
Os de renta anual que le han graduado los peritos

tipo para la subasta, ' *
n.»hSd“7® *'”««‘»’’W’ t’aa dehesa de tierra
poblada d-j moníe bajo, nombrada Cerro de las Ratas

Pr®®®-*®»-”*’ término y sitio, deomrada 
® AlmiuHírtcioh a.ooüórúioa A D. Auto- 

v Í«Í4» de pago de segundos plazos; 
redoni ®’T’ ^" 1^- regajo de Puente 

dí^do, qua termina en ias Carniceras, à P. arroyo do 
tas Katas y à S, arroyo de las Carniceras: bajo cuyos 
¿^ ®® compone de 362 íhoegas. équivalentes á 223 

éreas y 23 centiáreas: no consta su ar- 
tasada an 3085 pesetas 30 céntimos, y 

aníJ^t ^ P®** ^®® ^®'* pésetes 27 céntimos de renta 
«nuat que le hau graduado los peritos en. .
hpo para la subasta, 
baio^nÍ®H ‘leinventario. Una dehesa de monte 
ceüp J, ír^^ ^^‘^^ ^® *®® ^^^^^®’ ‘^® ’» “«ferior pro- 

í r y “‘*®’ Q«e fis «Je declarada en qiiie- 
p¿^ líconómiea á ü Antonio de 
da ^" P^»° ‘^" Segundos plazos; Im-

^“® partiendo del cortijo de Bartolomé 
1 ido 89 dirige al arroyo de los barcos del Robledo, á 

^®^ ^®““ ^ ®^^‘'^® ^®^®» ^ arroyos do
{ Carniceras y à P. dicho arroyo de ias Car- 

fnn ^'’J^ ®“^®® límites se ccmcoce de 356 
witgas, equiva elites á 317 hectáreas, aü áreas y 70 
^eotiareas: no consta su arrieudo: ha sido tasada en 3204 
Pfstias, y capnehzadR par las 160 pesetas 20 céntimos 
J^*^ *^"“®^ ‘^«® f® ^®° graduado los peritos su. . 

para la subasta. ■
i^úmero 1390 de inventario. Una dehesa de tierra 

^oüiuüsa, nombrada Escorial, de la anterior proceden-
.®^‘^® Í ®‘“‘’' declarada en quiebra por la Admi- 

Eoonúmica a u, Antonio de Padua Reina 
dei R ^^ ^® P^^“ ‘^^ segundos plazos; linda á N. dehesa 

® ^- oemarcatiou de n Fábrica del Escorial y 
Gil ^z ^^‘smu uumbre, a s. arroyo de las Vegas de 
ip -^ “ regdjo da -a CiaVdilm;* y déliera del Ray: 
leur ííii'Hes so compone de 148 fanegas, equiva
len^*'^ hey;,areas, ó9 areas y 8 centiáreas: oontieua 
Peííí®^?®®’ ®® «^?®'’® ®“ ‘Arnaudo: ha si-Jo íisada en 1828 
de í***’ ^ tiapiLaiizaua por las fc3 pesetas 40 céntimos 

renta auuai que m han graduado los peritos en
para la subasta.
i^^‘'^ *^® inveatario, Una dehesa de tierra

-f^ra de los ‘lardos, ai sitio de la Saliega 
l¿p'^®^“®'®’W del Robielu, de la anterior procedencia y 
Ec't^T^’ ^'^^^drsda en quiebra- por la Adiaiuislracio ,

i æ^ ** ^' ^^d^dum 00 Padu r Reina p-jr falla de 
2«gdndj3 plazos; iinaa a N, carril de Nava la 

Ue p ^^ ^ arroyo ne ms Caaroos del Kobledo, á L. arroyo 
de K** ^'^^“■^doias, a 8. Cañadizo dal Asno y desmontados 
hmit'*^ dlooie Pulido, luS cuates quedan esojuidos de ios

^íunas danesas, á P. carril que parta de La 
«Hof^e descuajados y arroyo de los Charcos del Ro*
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hielo. qiH.daPdo eso!nido el cortijo y desmonta
do do la viuda de Francisco Manu: brio cuyos limites 
secompone de 398 fanegas, equivalentes â 243 hec- 
táreas, 61 áreas y 58 oendaieas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada ea 3582 pasotaj.y capitalizada por las 179 
jK= sotas iO céntimos de reata anual que le han 'graduado 

: los peritos en 
1 tifio para la subasta,
' Núm. 1392 de inventario. Una dehesa do tierra po- 
; blada do monta bajo, ai sitio da 1-a Saliega, pago Charco 
? del_ Robledo, oombrada Solana de la Carnicera, da la an- 
i teiior procedencia y términu, declarada ea quiebra por la 
1 Administración Económica á D. Antonio de Padua Rei- 
, na por falla do pago de segundos plazos; linda â W, carril 
j del Lapachar, áL. arroyo de los Charcos del Robledo 4 
j S. regajo de Cañizo Garrido y á P. dehesa del Éey: bajo 
i cuyos límites se corn pone de 189 fanegas, equivalentes á 
j 115 hectáreas, 68 áreas y 69 cantiáreas: no conato su 
i arriendo: hi sido tesada en 1796 pesetas 50 céntimes. y 

capitalizada per las 89 peset as 77 céntimos de renta anual 
que le han graduado los peritos en............................  
tipo para (a subasta.

1 Ñúm. 1395 de inventario. Una dehesa de tierra po- 
bladade monta bajo, nombrada Cañizo Fresco, de la 
anterior procedeneia, término y sitio, declarada en quie
bra por la_ Administraeiou económica á D. Antonio de 
Pádua Reina por falta de pago de segundos plazos; lin-

I da áN. aguas de Cañizo Fresno y camino de Cardeña, 
i à L. aguas ó arroyo de Jos Charcos del Robledo, á S. Hor

mazos de Luna al regajo del Lapachar y s R. dehesa del 
Key zbajo cuyos limites se compone de 218 fanegas y 8 
celemines, equivalentes à 133 hectáreas, 84 áreas y .58 
centiáreas: no consta su arri. ndo: ha sido tasada en 1962 
pesetas, y capitalizada por las 98 peeatas 10 céntimos de 
renta anual que le han graduado loa peritos en.
tipo para la subasta.

Núm. 1396 de inventario. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, nombrada Zahúrdas del Lapachar, 
ai sitio delà Sa liega y pago del Lapachar, de la anterior 
procedencia y térmico, declarada en quiebra por la Ad
ministración económica á D. Antonio de Pádua Reina 
por falta de pago de segundes plazos; linda á N. regajo 
del Lapachar y Hormazos de Luna, á L. Cañada del Ro
bledo. á S. regajo del Lapachar y á P. dehesa del Rey: 
bajo cuyos limites se compone de 346 fanegas, equiva
lentes á 211 hectáreas, 78 áreas y 66 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido taeada en 2941 pesetas, y oa- 
pitalizada per las 147 pesetas 5 céntimos de renta anual 
que lo han graduado los peritos en 
tipo para la subasta.

Núm, 1 iO4de inventario. Una dehesada tierra mon
tuosa, ai sitio de la Salíega, nombrada Navas Couejuelo, 
de la anterior procedencia y término, declarada en quie
bra por la Adm cístraciou económica á D. Antonio cíe 
Pádua Reina por falta de pago de segundoa plazos; linda 
á N. camino de Cardeña, á L, carril de la mina de San 
Cayetano que conduce à Nava ia Encina, á 8. descua. 
jadus da Martin Maraño y Francisco Villar en el cortijo 
de Nava la Encina y vereda que sale de dicho cortijo 
con dirección á Villanueva, y á P.arroyo Caña la Fra
gua; bajo cuyos limites se compone de 366 faneo-as, 
equivalentes á 2.24 hectároas 2 areas y 86 centiár'eas: 
no coast-a su arriendu: ha sido tasada en 3385 pesetas, y 
capitalizada por las 169 pesetas 27 céntimos da renta 
annal que le han señaiado los peritos en 
tipo para la subasta.

Núm, 1434 de inveolsrio. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, nombrada Cerro de Martín Car
retero, al sitio de la Salíega y pago Nava la Encina, de 
la anterior procedencia y término, que ha sido declarada 
en quiebra por la Administración económica á D. Anto
nio de Pádua Reina por falta de pago de segundos plazos; 
linda á N. y L. cabezadas del arroyo Chorrerueioa del 
Castillo, á 8. dehesa de Corcheros y la nombrada Ca
bezadas dei Melonar, dividida por la cañada del mismo 
nombre, y à P. cañada de Fuente redonda y dehesa del 
cerro de tas Ratas: bajo cuyos límites se compone de 
152 fanegas, equivalentes á 93 hectáreas, 3 áreas y 92 
oeniiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 
1444 pesetas, y capitaliz-jda por Ias72 pesetas 20 eónti- 
mes de renta anual que le han graduado los peritos en. 
tipo para la subasta.

Núm. 1425 de luventarío. Unadehesade lierra mon. 
tuosa y alguoas enemas, nombrada Horcajo de la /Clave
llina, al sitio de la Salíega y pago dal Escorial, de la 
anterior procedencia y término, declarada en quiebra por 
ia Administración económica á 0. Antonio de Pádua 
Reina por falta de pago de segundos plazos; linda À N.
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detuBM del ley, á U agua qæ baja de la CltTôlUûa d 
el arroyo de la# Anguilas, à S, regajo de loa Paateale# y 
6 P. camino de la Loma de la Higuera, que se dirija i 
Navalazarza: bajo enyoa limites se compone de 205 fa
negas, eqoivalentes A 125 hectáreas, 48 áreas y S can- 
tiáreas: quedan esc!uIdos de la mensura y aprecio el cor
tijo y desmontados de Francisco Vicente y Juan de Mi
sas: no conata su arriendo: ha sido tasada en 2005 pe
setas, y capitalizada por las 100 pesetas 24 céntimos do 
reata anual que le han graduado loi peritos en, . . . 
tipo para la subasta.

Núm. 1427 da inventario. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, nombrada Cabezadas del Melonar, 
al sitio de la Saliega y pago Nava la Encina, de la ante
rior procedeooia y término, declarada en quiebra por la 
Administración económica á D. Antonio de Pádua Reina 
por falta de pago de segundos plazos; linda á N. Cañada 
del Melonar, á L. dehesa pulpito del Gato, limitada por 
el carril que parte de la posada de Colmena del Gato con 
dirección á la cañada Gabesadas dei Melonar, á S. erro* 
yo del Gato y 4 P. regaje de Fuente redonda: bajo cu
yos límites se compone de 171 fanegas, eqoivaleutos í 
404 hectáreas, 06 áreas y OI centiáreas: no consta su 
arriendo: ha sido tasada en 1710 pesetas, y capita liaada 
por las 85 pesetas 50 céntimos de renta anual que le han 
graduado los peritos en..........................................................  
tipo para la subasta,

Núm. 1428 de inventario. Una dehesa poblada de 
monte bajo, nombrada Cerro de Nava la Encina, de la 
anterior procedencia, término y sitio, declarada en quie
bra por la Administración económica à Ü. Antonio de 
Pádua Reina por falta de pago de segondos plazos; linda 
á N. arroyo de las Ratas, Ó L. carril de Nava la Encina, 
á S. cabezadas del arroyo Chorreruelas del castillo y á 
P. canil de Carreteros y cafiada de las Ratas: bajo cu
yos limites se compone de 266 fanegas, equivalentes á 
162 hectáreas, 81 áreas y 86 centiáreas: no «costa so 
arriendo: ha sido tasada en 2627 pesetas, y capitalizada 
por las 126 pesetas 36 cén timos de renta anual que le han 
señalado los peritos en.......................................................... 
tipo paca la subasta.

Núm. 1429 de inventario. Una dehesa de tierra, po
blada de monte bajo, nombrada Agua del Madroño, de 
la anterior procedencia, término y sitio, declarada en 
quíebia por le Administración económica á 0. Antonio 
de Pádua Reina por falta de pago de segundos plazos; 
linda áN. arroyo del Madrefio hasta terminar en el 
ceiril, á L. arroyo de las Carniceras, á S. arroyo del Ro- 
satejo y á P, carril de los Villares: bajo cuyos límites se 
cowijone de 178 fanegas, equivaleates á 108 hectáreas, 
05 árees y 38 centiáreas: no consta en arriendo: ha sido 
tassoa en 1(02 pesetas, y capitalizada por las 80 pesetee 
10 céntimo# de renta anual que le han graduado los pe

rito# en.......................................................................................  
tipo para la subasta.

Núm. 1430 del inventario. Una dehesa de tierra 
pubiada de monte bajo,nom brida Fresnadilla del Gato, de 
la anterior procedencia, térmico y sitio, declarada eu 
quiebra por la Administración Económica á 0. Antonio 
de Facue Reina por falta de pago de segundos plazos; 
linda á N. Cañada del Rcsalejo hasta encontrar el car* 
ril de la Loma de los Villares, á L. arroyo del Gato, á S. 
dehesa Umbria y arroyo del Gato hasta encontrar refe
rido carril por las Cabezadas del Melonar, y á P. carril de 
la Lema de los Villares: bajo cuyos límites se compone 
de 247 fanegas, equivalentes á 151 hectáreas, 18 áreas 
y 87 ceuliareas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 
2346 pesetas 50 céntimos, y capitalizada por las 117 pe
setas y 32 céntimos de renta anual que le han gra
duado los perifes en................................................................ 
tipo pera la subasta.

Núm. 1432 de inventario. Una dehesa de tierra 
nombrada Abatayadero# de Juan de Alba y Juan del 
Corral, el sitio de la Saliega, pago de las Atizuelas, de 
la anterior procedencia y término, declarada en quiebra 
por la Administración Económica á D. Antonio de Padua 
Reina por falta de pago de segundos plazos; liada á N. 
Vereda que del cortijo de la# Atizaetas conduce á la can li
na Mel hscorial.a L. arroyo de le Campiñuela, y áS. y P. 
arruyo üe las AtguiUb: bajo cuyo# límites se compone 
de 1^8 tauegas, equivalentes á 121 hectáreas, 19 areas 
y áb etudarLas, y tiene esta tinca abundantes aguaderos: 
no cüutiK su arribudu: ha sido tasada en 1681 pesetas, 
y capitalizada por las 94 pesetas 6 céntimos de ren ta 
anual que le han graduado loa peritos en........................ 
tipo para la eubaste.

Núm. 1447 de inventario. Una dehesa de tierra 
poblada de monte biyo, nombrada Umbria da Corcheros,
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:

al sitio de la 3aliegQ y pago NAts la Eo’cIna, de la ante
rior procedeoeia y término, declarada en quiebra por 
la Admlcistracion Económica á D. Antonio de Padua 
Reina por falta de pago da segundos plezoe; linda é N. 
regajo del Cerro Cañizo pintado, que divide con la de
hesa de Cerro Martin Carretero, y continúa por el arroyo 
ohorreruelos del Castillo hasta Arenoso, á L. arroyo ae 
Arenoso, á S. cañada del Melonar y é P. cabezada del 
Meloust y Toril de José el Gordó: bajo cuyos límites se 
compone de 82 fanegas, equivalentes à 60 hecUreas. 19 
áreas y 22 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada en 779 pesetas, y capitalizada por las 38 pesetas 
95 cóntimoa de renta anual que le han graduado los pe-

871 ritos en.................................................................................  
tipo para la subasta.

Nota. Las 17 fincas que preceden han sido tasadas por los agrimen
sores D. Feroando Alcántara y Muñoz y D. Blas de Villa.

ADVERTENCIAS.-1." á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en el partido de Montoro.
NOTAS, Í.* y 2.* iguales á las anteriores. .

' Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo# que <1®^®’^® 
intereíarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedeow

*”^CórXba 19 de Mayo de 1874.—El Comisionado de Ventas, Juan

Bautista Herrera,
Condiciones par* tornar parte e» la* aub*«ta«, y pena» •■ 

que ae Incurre por fulU de pago del primer plazo.

Seal ¿rdea de 18 de Febrero de i860. . .
Artículo 1.’ La identidad de le ptrsena y dcmiciho de 

res «xigida per el Brt.37 de la ley de H de Julio de 1888 w 
medibute diligencia en el acto del remate ante el Juez y Eecri^bano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos iestiges admitirán la res pensabili caá 
de manifestar, en (eso de que la ñuca fea declarada en quiebra, coa 
sea el verdadero ocmiciiio del rematante si este no fuera eucontrado, « 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna faieedna e 
la primera. . „ ,

Seal Órden de25de Enero de 1807, . *
Disposición 7.*-Regla 3.*—Caso de no daree razón del rem ais uto en 

el domicilio expresedo en el expediente de subasta se buscaré á cu - 
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de noim-

’*°’SpO8Íoion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponw 1* r«* 
poneabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 
^lio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda par 

que pueda instar ó contribuir á que se haga efeotiva la responsabilidad 

que la ley impone. ,
Ley de 11 de Jvlto de 1866.

Art. 38. Aprobada la subasta por ¡a Superioridad, st el loteresndo 
no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dies 
siguientesá la notificación, ee ponurá el instante en conocimiento o
Juez que hubiese presidido la subasta. i * j

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto ue »» 
notificación pegue el interesado por vía te multa la cuarta parte del va 
lor nominal à que rtcitndeel priuer plazo, no bajando nunca esta mu 
ta de 250 peeetae, ei dicha cuarta parte no ascendiera á esta canU' 
dad. .

Art. 39. Si en fel acto de la notificación no hiciese efectiva la muí 
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá coiiblituido en prisión por vía de apremio á razón de un dia por ca 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ta piision pueda exceder de un 
año, ponieodoee á continuación diligencia de quedar así ejeculado.

Lo que se hace eater à los iicitefloies con el fin de que no aleguen 
ignorancia.
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ANtútiuSa
Á los Secretarios de 

Ayunlamient.
Pliegos estados para 

la íormacion del amília- 
udento y reparUmieiito, 
presupuestos, oslados 

1 eowiaiatnos, cuentas 
; ce Aieaioia ^ titposita- 

via, lelaciobes ^ luda 
clase de impresos para 
las oliciuas xaunicipaies.

Se hallan de venta eo^^ 
despacho de este periú* 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Escrituras de rósilu^' 
Se hallan de venta eu 1^ 
imprenta, librería y i>* 
tugratía del «biario d® 

; Córdoba,»SauFeruauti® 
i 34 y Letrados Ott.

.—^———------------c'‘^'''*^^ji

impronts, nor rm y utogroí s
DIAAUG DE CORDOSÁ.
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